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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

tías leyes y lasdlspeslclen» del Go- 
^lerMe ««« obllgaiorla* para is eaphal 
^* provlaela desde ^oe se pnhliraa efi- 
^'Alaaeate cat ella y desde evaire días 
^**pBes para kos demás pneMes de la 
KIsma prerlnela. (Vey de 3 de Nerlem- 
b e de losr.)

SÜSCRICIOM PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 10.
Très id.. .... 33.........................4fi.
Seisld.........................66.. .... 60
Un ado.. . . . .132, . . . . . 180

Se publica todos tos dias escepic ícsUotningos'i 
'i

Las leyes, órdenes y anuuelosque «e 
manden publicar en los BoleUceí «fl- 
efalessd han de remitir al Gefe pnluteo 
respeetlro, por enyo eondncío se raba 
r « à loa editores de les meneloBades 
perlódleos. (Ordenes de 0 de Abril d® 
1832; y 31 de oétnbre de 1334.)

Aáinisterio de Hacienda.
REGLAMENTO 

DE LOS 
amlllaramlentos.

Cofidusion.
Art. 1S3. Los Jefes ecoDÓmicoe y 

Re do la Sección admiDistrativa coi- 
darán, tajo su responeabUidad, de la 
cohservacion y custodia de las cédu
las de niÉcriptiüB y registres duplica
tes, de las lletas de Cucas, de les ami- 
HaramjfcutoB originate, de los eipe- 
diÉutes de redanacion de agravio, y 
de todos los demás documentos refe
rentes al mismo servicio que existes 
en la oficina.

También se formará de todos ellos 
el correspondiente inventario, según 
pteviene el articulo anterior} y sin 
que 86 haga constar la formal entre
ga de todos ,08 documen tos que com
prenda, no 6'0 extenderá el <cese» en 
d titulo del iuncionario que los haya 
tenido á su cargo,.ni ee .le fiará abo- 
*^*^ alguno de haberes en concepto de 
r^tcpleado activo 6 pasivo.

Art. 184. Los legistros de fincas 
tusticas y urbanas eerán permanen
tes, y solo sulrirán las modificaciones 

ampiu cienes que determinan los ar
tículos siguientes. El de la ganadería 
^6 rectificará por medio de lecuentos 
tu las épocas que acuerde el Gobier- 
^®1 y respectoóeJoE amlUaramíentos, 
110a vez rectificadts los actuales, se 
tíísoheiá lo que proceda.

.Alt, 186. Las traslaciones de do- 
“inio de ias fincas inscritas en el Re- 
g’íitro que ee verifiquen por virtua de 
socesion hereditaria, compra-venta, 
permuta 6 por cualquier otro título 
qoe trasm^ita la propiedad de la finca 
® fincas en la misma lorma y cusnUa 
que estén inscritas en dicho registro, 
•® talán censtar por medio de anota 
yones en la parte inferior de la hoja 
“61 libro 11 gis ti o r e spectiv o destina da 
* .'^t utignar las «tiaelacioneB de do- 
„‘“R>> prévia presentación por el ad 
o¿í*'*“^® *^® ^* *^“^® ^ fincas de una 
^6dulí, de inaewpeion ajustada al mo- 
on- y exhibición del título de ad 
Ur , ’9“ correspondiente, oI cual no 
producirá efecto ninguno para el de

®fifi^®®>on, y por lo tanto no se 
Jecutará esta si el mencionado título 

f«gí®lrado en el de la 
*fopiédad del respectivo partido.

Art. 18(1. En todos los contratos 6 
insirumentos públicos relativos á fin
cas rústicas ó urbanas que se otor
guen despues de trascurrír quince 
dias desde el que se anuncie en el 
<Boletin oficial> la aprobación de los 
registros, según se previene en el ar
ticulo 161, así como en todo acto de 
juicio sobre las mismas fincas, se ha
rá mención expresa de ba'iaree estas 
inscritas ó no en el registro del dis
trito municipal donde aquellas estu
viesen situadas.

Al efecto, el Notario ante quien el 
instrumento se otorgue, ó el Juzgado 
ante el que se ventile el litigio, exi
girá á los interesados, poseedores de 
las fincas, la exhibición de) documen
tó dé'que trata el art. 152, y en su 
vista expresará el lólio ú léUos del re
gistro en que aquellas se hallen ins
critas y BUS circunstancias etnforme 
al citado documento, sin omitír por 
ello EiEgUDoOe los demás requisites 
exigidos sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á 
registro.

Art, 187. Aunque loa interesados 
manifiesten que* la toca no se halla 
inscrita en el Registro municipal cor
respondiente, 6 que, están dolo, no pue
den por cualquier circunstancia pre
sentar el deenmento á que el artícu
lo precedente se refiere, no por eso 
dejará el Notario de otorgar el ins
trumento de que se trate; pero con
signará en el mismo la manifestación 
de los otorgantes, y la pondrá por es
crito en conocimiento del Jeté econó
mico de la provincia dentro de los tres 
días siguientes, para que proceda á 
lo que baya lugar; exigiendo acuse 
de recibo, el cual en ningún caso de
berá omitíj se. En igual forma proce
derán los Juzgados en su caso.

Art. 188. Los Juzgados y Notarios 
darán tambien dentro del plazo ante
dicho conicimiento por escrito á los 
Joles económicos, exigiéndotes asi- 
mismo recibo, siempre que respecto 
de la cal ida y circunstancias de una 
finca aparezcan dilerencias entre lo 
que 66 consigue en la demanda ó en 
el iubtrumento público que se otorgue 
y lo que resulte dei documento men
cionado en los artículos precedentes.

Art, 189. Si los Joles económicos 
dejaren de acusar el recibo en cual
quiera de los casos mencionados en 
dichos artículos, los Notarios públi
co* darán conooimiento de ello al IJó- i 

i

gistra dor de la propiedad del partido 
al remitirle el índice de los instrumen
tos públicos prevenido en el art. ü." 
de la instrucción do 12 de Junio 
de 1801.

Los Juzgados en su caso lo pondrán 
en conocimiento do la Dirección gene
ral de Contribuciones.

Art. 190. Cuando por virtud del 
exámen que los Registradores do la 
propiedad deben ejecutar de los títu
los, documentes, actos ó contratos 
que se les presenten de los compren
didos en los artículos 2.’, 3.“ y 5.“ de 
la ley Hipotecaria, advirtieron la fal
ta de inscripción de- cualquier finca 
en el registro fiscal correspondiente, 
Ó que no se ha llenado cualquiera de 
las prescripciones de los artículos 186 
al 189 de este reglamento, lo comuni
carán por escrito al Jefe económico de 
la provincia, cuidando de exigir se
gún queda prevenido el acuse de re
cibo, á fin de que en el caso de for- 
marge expediente conste de parto de 
quien ha estado la falta, y pueda exi- 
girse la responsabilidad á quien hu
biere incurrido en ella.

Art. 191. • Las modificaciones pro
ducidas por accidentes extraordiaa- 
ríos en las fincas rústicas, talos corno 
ensanche ó' mengua del terreno por 
efecto del aluvión^ cambio de álveo de 
un no, torrente ó invasion do lis 
aguas det mar; y en las urbanas por 
virtud de la apertura de nuevas ca 
lies ó otros motivos que alteren ó mo
difiquen sus circunstancias, so ano
tarán en <Ápéndices» que anualmente 
so irán formando con sujeción á los 
modelos números 19 y Su, prévia tam
bién presentación de la cédula mode
lo núm.21, y exhibición del documen
to en que conste el accidente ó hecho 
que deba motivar la anotación.

Art. 192. Las cédulas de que tra
tan los artículos 186 y 191 se presen
tarán por duplicado. Uno de los ejem
plares 86 colocará en la carpeta cor- 
respe ndiente á las de su clase, remi
tiendo los demás á fin de cada mes al 
Jefe económico de la provincia, y sus
pendiendo hasta su reBolucion hacer 
las anotaciones ea. los libros.

La remesa de las cédulas se ejecu 
tará acompafiando índice duplicado 
tambien, y dicho Jefe económico de
volverá uno de los ejemplares de 
aquel, poniendo en el mismo: «Reci- 
bidae las cédulas,» firmando y estam- 
pAúdo el sello de la Administración.

Art. 193. Los Jefes ejonómicos, en 
vista de dichas cédulas y de los de* 
más datos que juzguen conveniente 
adquirir, acordarán que se bagan en 
loa «Apéndices» municipales y en los 
locumentos custodiados en la Admi
nistración las anotaciones que proce
dan, comunicando al efecto la Órden 
oportuna.

Art. 194. Cuando dicbas anota
ciones traigan origen de alguna ins
cripción hecha en el «libro-registro 
respectivo, se hará en la casilla de 
observaciones de la hoja correspon
diente la referencia oportuna, po- 
niéndola en consonancia con la del 
<Apéndice.>

Si por la falta de justificante, ó por 
otro motivo, fuese improcedente la 
anotación, acordarán lo que corres
ponda.

Art. 195, También se inscribirán, 
adicionándolasá loa registros, con
forme á las resoluciones de la Admi
nistración ect nómica en cada caso 
particular, y por medio de los cua
dernos ó Ajiéndices. anuales ántes ci
tados:.

1.“ Las fincas ó parte de estas que 
despues de establecidos los registros 
se descubran por manifestación es* 
Ipontánea de los poseedores, 
1 2.' Las que asimismo se descubran 
por virtud de aviso de los fancionaríos 
que hayan intervenido en el juicio, 
acto ó contrato objete de la trasmi
sión de la finca, ó que en cualquier 
.otro coc cepto sirva de fundamento al 
citado aviso,

Y 3." Las que Jo sean por denun
cias particulares ó por gestion admi
nistrativa practicada de oficio.

Art. 198. En todos los casos á que 
se refiere el artículo anterior, se veri
ficará la iuscripcion conforme al re
sultado del expediente que deberá 
instrnirse y resolverse en la Adminis
tración económica provincial, salvo 
los recursos que procedan.

CAPITULO VIÍI.
De la penalidad.

SLCdUIW PUIMSRA.
Disposiciones preliminares.

Art, 197. Los ocultaciones de las 
fincas rústicas y urbanas y de los ga
nados su ge tos á los registros manda
dos formar por el presente reglamen
to son denunciables.

Todo espaüol está facultado para 
dentmeiar dichas ocultaciones; de- 
biemjo él den Upei ador garantizár la
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denuncia á satiaftccion del Jefe de la 
Administración económica.

Art. 198- Se establecerán además 
en cada provincia, ó en los distritos 
que el Gobierno estime necesarios, 
agentes especiales encargados de in
vestigar ' las ocultaciones meucio 
nadas.

Art. 199. Las denuncias serín re
tribuidas con el importe total de las 
inultas impuestas al ocultador ó ocul
tadores, tau pronto como se justifique 
la denuncia y recaiga sobre ella re 
solución definitiva.

Art. 200. El derecho á ser retri
buidos con el importe total de las 
mullas impuestas al ocultador ú ocul
tadores 5e*hac$ extensivo á los agen
tes especiales encargados de la in 
vestigacion, siempre que por iniciati 
va de los mismos se descubra la ocul 
tacios.

Art 201. En ningún caso podrá 
indultarse 6 condonarse el importe de 
las multas correspondientes á un de
nunciador, 6 á los agentes encarga* 
dos de la investigación,

S£CCIOX j$EGlLV»A.
DE LA CORHECdON ADMINISTRATIVA.

Art. 202. Incurrirán en la multa 
de 10 á 250 pesetas, según las circuns
tancias del caso:

1 .® Las personas de tratan los ar
tículos 59,129 y 130, sin perjuicio de 
lo demás que el último ordena.

2 .” Loe que se nieguen á ser Vocales 
de tas Juntas municipales, regionales 
y provinciales sin exponer y justifi
car las causas indicadas en el arti
culo. 12.

Y 3? Los Alcaldes y demás indi 
viduosdé tas citadas Juntas por ne
gligencia en el cumpümienio de sus 
deberes que produzca morosidad en el 
servicio.

Asimismo incurrirán en la multa 
de 25 á 500 pesetas, según la impor
tancia de la falta, el foncionario de)' 
órden judicial, Notario público ó Re
gistradores de la propiedad que in- 
friegieren cualquiera de las prescrip
ciones Contenidas en los artículos 186 
al 190 de este reglamento.

Art7 203. Las multas de que tra
tan los dos artículos precedentes se
rán impuestas por los Gobernadores 
de provincia á propuesta ó sin ella de 
los Jefes económicos, y se exigirán 
admioistrativamente por la vía de 
apremio.

Art. 204. SI Gobierno oyendo al 
Consejo de Estado podrá exclusiva- 
mente condonar, mediante causas 
atendibles, las multas de que trata el 
art. 202.

SECCION TEHCERA.
DE LA CORRECCION JUDICIAL.

Art. 206. Los Gobernadores de pro 
vincia y lus Jetes económicos de las 
mismas tendrán el inexcusable deber 
de poner á disposición de los Juzgados 
y Tribunales competentes, con remi
sión de los datos y documentes justi
ficatives del hecho que lo motitet

1 .“ Las personas que en las côdu 
las-declaraciones de inscripción ocul
taren el todo ó parte de sus bienes, 
para los éfectus que procedan con ar
reglo al art. 331 del Código serial.

Y 2.'’ Los empleados ó lunciona- 
rlos que con relación á los sei vicios á 
que este reglamento se refiere, come
tan algún ceiilo de los deÜeidos y 
penado^ en los artículos 4." y 7/ del 
mismo Código.

Art. 206. Siempre que aparezca 
ocultación de riqueza, debidamente 
justificada, procederá la Admmiatra- 
citn al cobro ce lo que baya dejado 
de satisfacerse al Tesoro y dei 6 poi 
11)6 por razón de demora, sin perjui
cio de la pena ó penas que puedan 
imponer los Juzgados y Tribunales^ 
cuyo procedimiento será independien 
te de (a acción administrative, á la 
cualf en ningún caso y por ningún 
Wtirp mfollário ptvUcpiúfx

1 CAPITULO IX.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 207. Las Autoridades, de 
cualquiera clase y fuero que sean, y 
los Jefes de todas las oficinas públicas, 
facilitarán los datos que posean y les 
reclamen, tanto las Juntas provincia
les como los Jefes económicos, y per
mitirán en su caso al exáman de los 
expedientes ó documentos que existan 
en sus dependencias, relativos al ser
vicio de que se trata.

Aft. 208. Los gastos que ocasione 
al Estado el servicio de rectificación 
de los amillaramientos se Imputarán 
al art, L", capitulo 51, sección 8.* del 
presupuesto vigente, con arreglo á 
lo mandado en el párrafo tercero del 
art. 6." de la misma ley de Presu
puestos.

Art. 209. hi Tesoro público facili
tará á las Juntes provinciales, á las 
regionales, á las Administraciones 
económicas y Comisiones de evalua- 
cioD las sumas que puedan necesitar, 
con -sujeción á las prescripciones ge
nerales establecidas para todo gasto 
público», y á las especiales que se dic
ten para la ejecución del servicio de 
que se trata.

Será de cuenta de los Ayuntamien
tos el pago de los gastos que ocasio
nen los trabajos de las Jautas muni
cipales.

Art. 219. El Tesoro público antici
pará con cargo al citado artículo del 
presupuesto vigente las sumas nece
sarias para atender á los gastos de 
comprobaciones periciales, ya se 
acuerden estos de oficio, en los casos 
previstos por el presente reglamento, 
ó ya se mandeu practicar en expe
dientes incoados por virtud de denun
cia particular.

Art. 211. Los gastos de comproba
ción serán de cuenta del ocultador, 
siempre que .la ocultación se com
pruebe y así se declare por resolución 
firme.

Si la Ocultación no se probase, di
chos gastos serán de cargo dei Tesoro 
cuando la comprobación se baya eje
cutado de oficio; pero en el caso de 
baberse practicado en expediente de 
denuncia, los reintegrara el denun
ciador.

Art, 212. por el Ministerio de Ha
cienda se adoptarán cuantas disposi» 
clones sean necesarias para llevar á 
efecto este servicio.

Quedan á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones los medidas 
de preparación, y la inspección y vi
gilancia sobre las de ejecución.

El mismo centro resolverá conforme 
á las prescripciones de este reglamen
to las dudas que se le consulten.

Cuando sea necesaria ó convenien
te alguna aclaración ó modificación 
del propio reglamento, la propondrá 
al búnisterio de Hacienda.

Madrid 19 de Setiembre de 1876,— 
S. M. aprueba este reglamento—Bar- 
zanaUana.

Núm. 769.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.
AfimiEistracRn provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Lon Agustio Silido, Caballero 

Uran Cruz de Isabel la Católica 
y de la de Villaviciosa de Portu 
gal, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: que en el expe
diente de la mina «Graciosa,» de 
mineral fosfato calizo, en el tórmi
no de Espiel, regis Irada por don 
Basilio Manao y Uodrlguo* eq 91

¡del corríenie, ha recaido el si
guiente decreto:

Estando determinado en el ar- 
1 ticaio 8,° de las base® generales pa

rs la nueva legislación de minas 
que las eustaneios de segnuda sec
ción que se eacueatren en terrenos 
de dominio público son de aprove
chamiento común, no pudiendo por 
lo tanto ser objeto de concesión es
pecial minera; y encontrándose en 
este caso el registro de la mina 
«Graoiosa» á que se refiere esta ius- 

: tancia; vengo en desestimaría, man
dando á la vez se notifique este de- 

Í oreto ai registrador en la forma 
prevenida por la Ley.

j Y careciendo este interesado de 
* represeutauto legalmente acredita- 
* do en esta capital, he dispuesto se 

publique por medio del «Boletín» 
* para que llegue á so cooocimiento.
i Córdoba 28 de Setiembre de 

1876;
El Gobernador, 

f Ayus tin Salido,

Nûm. 770. 
Administración provincial de Po- 
mento.—Negociado de lustraccíon 

pública.
Los Eres. Alcaides de los pne- 

blos de esta provincia adquirirán 
con la mas esquí sil a urgencia la 
obra ú obras qae para las confe- 
teueias agrícolas que establece m 
Ley de primero de Agosto de este 
año les sean ueslguauas por la 
Junta provincial ne in Rruccion pú
blica, á propuesta de la de Agricul
tura Industria y Comercio.

Córdoba 28 de Setiembre de 
4876.

£1 Gobernador, 
Agu&tin Salido,

ilUl'HBHOt.
Núm. 739.

Alcaldía cvustiiucional de 
Aspiei.

Don Jesá Alvaro Sánchez Lira, Al
calde constitucional de esta 
villa de Espiel,
Hago saber: que admitida la 

dimisión que tema presentada el 
facultativo titular de esta villa, el 
Ayuntamiento da mi presidenoia, 
con asistencia de los individuos que 
componen la asamblea de vocales, 
en sesión del día 30 de Jallo último 
acordó anucciai la vacante de la 
plaza de Médico Ciiujauo Titular 
para la asistencia del vecindario, 
por término de 20 días, que empe
zarán á contarse desde ¡a inserción 
de este anuncio en d «Boletín oü- 
cial» de la provincia, bajo las con
diciones siguientes con la retor ma 
introducida en sesión del día 27 de 
este me».

1 .* El contrato será portórmí .o 
de cuatro años que empezarán 1 
contares desde el día ea que el f * 
cu ilativo tome posesión de a 
oargo.

2/ El faonltaiivc titular imJ: ' 
su residencia constante en esta vill 
y gozará de todos los derechos y 
obligaciones de vecindad.

3 .* El facultative qae obtenga 
la plaza, queda obligado à prestar 
su asistencia á ledos los vecinos da 
osla villa con sugecien á las condi
ciones que se estipulan en el pre
sente pliego.

4 ." Queda también obligadj el 
facultativo á asistir sin otra retri- 
bacion. a los enformoa de la Cárcel 
y del Hospital.

S .* También es obligación del 
facultative asistir al recoaocimieu- 

¡te de quintas y demás servicios que 
establece el art. 3,’ del Reglamento 

] de partidos médicos de 24 de Octu
bre de 1873, mediante ia retribu
ción que en cada case le señale la 
ley.

6 .’ Siendo cottumbre en esta 
villa el hacer dos visitas diadas á 
cada enfermo, así se practicará, con 
mas las estraordinarias que su es- 
todo requiera.

7 .* El facultativo no podrá au. 
sentarse de la población sin permi
so dei Ayuntamiento, y cuando es
to ocurra ha de ser sustitayéndolo 
otro que merezca confianza à la 
corporación municipal. Lo mismo 
sucederá cuando le ocurra alguna 
enfermedad,

8 .’ No pudiendo el ayuntamien
to conceder mas licencia que la de 
un mes por ausencia y tres meses 
por enfermedad, si aquella se pro
longase en UDO ú jtro caso, la cor- 
poracion tendrá derecho á rescin
dir el contrato y publicar la va- 

i cante en debida forma, entendién- 
dose ter mine ca la licencia para 

I a usen Urse tan pronto como se de
clare alguna epidemia.

9 .* El Ayuntâmiento podrá im
poner al faomtauvo ui descuento da 

i uno à cinco días de su sueldo por 
primera vez, el duplo la aeganda 
y la rescision del contrato por ter
cera vez si hubiera quejas justifi- 
cauas de no cumplir con lo estipu
lado en la sos la condición.

40 . El sueldo que se señala al 
titular es el de 3090 pesetas anua" 
tos.

ti. Queda obligado el faculta
tivo ademas de tos servicios eepre- 
sados a practicar tos que las leyes 
le señalase por razón de su cargo.

42. Los aspirantes á dicha pla
za presentarán eu la SecreUna de 

' este Ayantamiento en ei espreeado 
término de 29 días sus solicitudes 
acompañadas del testimonio de su 
titulo y hoja de servicio.

Espiel 28 de Agosto do ib7Ü,
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"•José A. Sanchei,—Basilio Mao- 
80, Secretario.

NÚGQ. 7B9.
Alcaldía constitucional de 

j Aguilar.
Don [Rafael Moreno y Ciaveria, ? 

Alcalde oonetitnoional de esta I 
ciudad.
Hago saber: qne modificado por . 

- la Jacta respectiva el repartimien- j 
lo vecinal y de consumo, corres- 3 
pendiente al año económico de 
^874 á 75, queda expuesto al pú- 
lílico en Ja oficina municipal por 
término de ocho días para que tos ■ 
Contribuyan tes incluidos en él puc- 
dao inspeccionar sus cuotas y adu
cir las recíamaoiones que eatimen ’ 
oportnuaa. í

Y para que llegue á conocimien- i 
to de todos se publica y fija el pre- í 
sente en Aguilar à 28 de Setiem
bre de 1876.—Rafael Moreno.— 
He 0. del A. P. Doñamayor, Se
cretario,

• Nóm. 760. 
Alcaldía constitucional de 

Cañete las Torres.

Habiéndose ocupado el Ayun- 
tamienlo que tengo el honor de 
presidir de los preliminares necesa- ( 
•“ios á la renovación de la Asamblea 

, ^® Vocales asociados para el pre- 
'900te aflo económico, y teniendo 

®o cuenta el uniforme concepto 
®OQtribativo de los habitantes de 
®*ta localidad y no existir en la 
bhama industriales cuya inpor- 
*ftocia exija uca sección especial, 
^& acordado la formación de tres 

1 lecciones, y que de cada una se 
1 alijan diez vocales en la for ai a si- 
; guíen te:
¡ Sección 1.* Esta sección lacons- 
t ^ítujen los contribuyen tea por 

cualquier concepto qne habitan en 
[ ^®8 calleo Areo, Herrerias, Jnan 
, Duquel Santa Cruz, Trigo, Pozo 

^iñae, Botica, Pedro Gómez, Pal- 
- búa, Plaza y Plaza de la Conetitu- 
? oion.
j Sección 2,* Esta sección la for- 
■, ^&Q los de las callea Audiencia, 

Oficiales, Molino, Valeozaela, Pdai-
1 ^*^. Rastre, Herruces, Ancha. Sao 
4 Cristóbal, Féria, Mesones y Arnedo.

1 Sección 3/ A esta sección cor» 
^espondeu los con tribuyen tea de 
^“S callea Carnecerias, Carne, San- 
^i^go, Tenerías, Angula, Puente, 

. ^auin Ana, Pedro-NuOez, Nuee- 
^68, Henares, Fernando Rodriguez 

i y Barcos,
Lo que so hace notorio para que 

1 ^i^viendo do inteligencia general, 
pueda hacerse reclamación contra 
^^ ferai ación de secciones en tér* 
^^00 de ocho días, á contar desde

la inserción -iúd presente en el *Bo- 
letiu oficial,■ pasados los cuales no 
serán oidas las qne se interpongan.

Cañete de las Torres 26 de So- 
tiembre de 1876,—Juan Moyano 
Zurita.—P. A. D. A.» Rafael Vi
vas, Secretario interino.

JUZGAS.
Núm. 716.

Juzgado de primera Ins
tancia de Cazalla de la 

Sierra.

Don Francisco de Paula Mellado, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

En virtud del presente cito, 
llamo y emplazo á Francisoo More
no Abad, natural de Aldea, de\ Rio, 
provincia de Córdoba, vecino de la 
ciudad de Sevilla, vendedor de gé
neros en ambulancia, para que en 
el término de treinta días se pre
sente en la cárcel nacional de esta 
villa A estinguir la condena qne 
le ha sido impuesta por la Excelen
tísima Andiencia de este territorio 
en la causa qne se le ha seguido 
por hurto de una muía; apercibi
do que de no veriócarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á las autoridades de la pro
vincia de Córdoba y demás indivi
duos do la policía judicial, practi
quen eficaces diligencias para el 
descubrimiento y captura del Fran
cisco Moreno Abad, cuyas señas se 
anotan á continuación, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Cazalla de la Sierra ó 
catorce de Setiembre de mil ocho* 
oientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Mellado.—-Por manda
do de su señoría, José Ramírez 
Chacón.

Señas del Francisco Moreno.
Edad treinta años, estatura re

galar, pelo negro, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, cara 
obal, color trigueño.

Núm. 731.

Juzgado de primera Ins
tancia de Osuna,

D. Antonio Alvarez Osori o y Massa, 
Doctor en derecho civil y canó
nico y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por término de quince 
dias á todos los que se crean con 
derecho à las tres cabaUeriasy de
más efectos que al final se detalla
rán, que en la mañana del día diez 
de Maye anterior, al ser detenidos

Manuel Gonzalez Marín, Franeifi- 
co Gómez Avila, Antonio Muñoz 
Ferez y Rafael Mata y Mata, le 
fueron ocupadas, personándoee en 1 
este Juzgado con los comprobantes » 
necesarios para hacer valer aus da- í 
reehos. :

Dado en Osuna A diez y nueve 1 
de Setiembre de mil ochocientos 1 
setenta y seis.—Antonio Alvarez 1 
Osorio.—El Escribano actuario, * 
Francisco Amarante. ?

Señas de tas cabaUorias. * 
Un caballo castaño claro, luce- » 

ro prolongado, calzado del bípedo 
posterior, con manchas blancas en Í 
el anterior y en el dorso, una ci- 3 
catriz en la cruz, de siete cuartas de ~ 
alzada, como de doce años, berra- | 
do en la nalga izquierda. j

Una yegua castaña oscura, con i 
pelos blancos en la cruz y dorso, j 
dos lanares en el costillar izquier- , 
do del tamaño de dos reales, con ' 
mechonee de pelos en el labio an- 
terior y labado el estremo de este, < 
de seis cuartas v diez dedos de al- ' 
zeda-complanada la cruz imitan
do golpe de hacha, de trece años 
de edad, y herrada en la nalga de
recha con el hierro con foso de B, 
con una cicatriz en la parte supe
rior de este, y otra en el anca de
recha, y

Una rucha parda, can raya de 
mulo y otras trasversales en las 
partes anteriores y laterales ester 
nag de las cañas de las estremida- 
dee anteriores, de cuatro cuartas y 
cuatro dedos de alzada, de dos 
años de edad, lucera estendida y 
flin hierro.

Señas de los efectos.
Una escopeta montada á la es

pañola, con caja de nogal, corta
da esta por su parte superior con 
cañon de hierro antiguo, sin cóni
co y recortado este en forma dé re
taco, siendo so largo el de cinco 
decímetros y cinco milímetros, siu 
punto de pistón, con guarda monte 
y abrazadera de hierro, sin gancho 
siendo su estado regular.

Un rewolver He doble sistema 
de seis tiros, de siete milímetros de 
calibre, en buen estado.

Loa navaja inglesa con cabo de 
hierro y asta negra, de setenta y 
tres milímetros de largo la hoja, 
y trece ue ancho, acabando en 
punta.

Una faca con cabo de madera 
encarnada, en dos mitades, 00u dos 
clavillos grandes don dos y una 
chapina de adorno, ue veinte cén
timos y cuatro milímetros de lar
go su hoja, y cuarenta y cinco de 
ancho, tormando media luna su 
punta, siendo aguzada y afilada su 
hoja, coa vaina de car loo y bada* 
na encarnada, con adornos de lata 
blanca.

Una navaja A la ecijans, con 
cabo de asta cortxi blanco y cas

quete de hierro, de eatoroe centí
metros de largo y ouareata y ocho 
milímetros de ancho su hoja y aoa* 
bando en punta.

Una n ivaj'i inglesa, con cabo 
de asta en dos mitades, negro, de 
once centímetros y siete milímetros 
ds largo, y veinte y dos milíme
tros de anoho su hoja, acabando cu 
punta.

Un Gotero de lata de bolsillo 
pintado en encarnado.

Un palillero de madera con pin- 
ma da acero y otro de latón.

Un lápiz pequeño de madera 
y una aguja de red.

Aparejos.
Un albur Jou con est re moa de 

badana negra.
Uo repon con baticola, una 

manta ó sobre enjalma de lana 
con ñecos, nua cincha con látigo 
de pita, un bocado con bridas de 
cáñamo, un suadero de oAñamo 
viejo.

Un suadeto de lienzo, una eo- 
I jalma con adornos de estambre y 

badana, uu mandil, una sobre-ea- 
jalma con ehtambres, una cincha 
ancha con látigo de pita, una man 
ta de jerga blauoa con abertura 
para la cabeza y por dentro marca
da ea su primera y segunda hoja 
en tres sidos distintos con el hierro.

Un ropon con baticola, uu saco 
con paja para enjalma, una cin
cha con látigo de pita, uu costal 
snadero, ana manta pequeña os
cura de lana.

Núm. 731.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Eamon Soler y Casan, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Hago saber: que en el ramo dé 

prisión procedente de la causa qne 
pandeen este Juzgado contra Fran
cisco Gonzalez Gimenez (a) el Bo- 
dador. por hurto, y cuyas s o fias son: 
edad veinte y nueva años, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, oolor 
trigueño, frente grande, estatura 
un metro, con una cicatriz por ol
ma de la ceja izquierda y vecino 
de Badalatosa, be acordado sea lla
mado por requisitorias pan que ea 
el término de diez días se presenta 
en la cárcel de este partido A res
ponder A los cargos que le resallan 
en dicha causa,

Al propio tiempo pidoy encar
go á todas las autoridades así civi
les como militaros y agentes de po
licía judicial, procedan A la busca de 
dicho procesado, y hallado lo re
mitan á este Juzgado con las se- 
guridades convenientes.

Cabra diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y Beis.—:
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Ra¡noii Soler y Cassa.—El acina
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Núm. 731.
Juzgado de primera ins* 

tancia de Trujillo.

Don Manoel Pascoal y Calvo, Juez 
de primera instancia de esta oiu- 
fiad de Trujillo y en partido.

Por el presente edicto se cita 
por término de diez días á José Fe
rez Gómez, vecino que parece ser 
de Puente Genil, cuyas demás cír- 
cunatanoias y paradero ae ignoran, 
para que dentro de dicho término 
com parezca en este Juzgado á con
testar á loa cargos que le resaltan 
en la causa qne estoy instruyendo 
con motivo del hurto de un malo 
de la propiedad de José Guerrero 
Caraballo, vecino de Teba; aper
cibido qne de no veriÛcarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y aeie.—Manuel Pascual y Cal
vo.—El Escribauo actuario, Tomás 
Freus.

Núm. «81. 
Dirección general de Ren

tas Est aneadas.

Loterías.
En los sorteos celebrados en es

te día para adjudicar no premio de 
625 pesetas concedido á las huér
fanas de Militares y Patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 1874 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos á manos de los par
tidarios del absolutismo desde 4,° 
de Octubre de 1868, ha cabido en 
suerte el primero á Doña Julia
na Maria del Carmen Milian y 
Carrizo, hija de U. Antonio, Al
calde de Alcázar de San Joan, 
muerto en el caúipo del honor.

Lo participa á V. S. esta Di
rección, á fin de que se sirva dis
poner se publique en el <Boletin 
ohcialt de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. 8, muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 
(876,—El Díreoior general, José 
Rivero.

Sr. Administrador económico de 
la provincia de Córdoba.
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Núm. 725.
Edicto.

Don Ignacio Lapuente y Abaigar, 
Capitan graduado Teniente del 
primer batallón del regimiento 
infantería de Cantabria núme
ro 39,

No babiéndose prest nudo ni 

justideado su existencia en el cuer
po desde el 47 de Febrero do 1874 
que salió del hospital militar de 
Logroño el soldado de la cuarta 
compañia de dicho batallón y re
gimiento Rafael Carmona Plata, 
natural de Córdoba, á quien estoy 
sumariando por el delito de segun
da deserciou.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejérci
to, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, à con
tar desde la publicación dal presen
te edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término se
ñalado, se asgairá la cansa y se 
seotenciará en rebeldía.

Burgos 10 de Setiembre de 
1876.—Ignacio Lapuente Abaigar.

Núm. 752.
Fiscalía militar,

Don Lucio Gimenez Campillo, Al
férez de caballería y Fiscal de la 
Comisión militar de esta plaza.

Hago saber: que se hallan de
positadas frutos por alimentos en 
esta Fiscalía calle Campanas nú
mero 3, dos caballerías menores 
que abandonaron en su fuga cri
minales desconocidos, contra los 
cuates se instruye cansa, ocurrido 
el 40 de Mayo del año corriente 
en térmioo de Fuente Obejuna y 
sitio denominado Sierra de los San
tos. Y por si dichas caballerias fue
ran robadas, se es tampan sus señas 
á continuación, à ñu de que lle
gando á notieis de sus dueños pue
dan reclamarías con las formalida
des que marca la ley, y sé inserta 
el presente en el «Boletín oficial* de 
la provindía, bajo el término de 
20 dias, á contar desde el en que 
sea insertada esta disposición.

Señas de las caballerías.
Una burra platera, de 14 sñoa, 

sin hierro, de seis cuartas.
Un burro entero, rucio, de 16 

años, sin hierro, de cinco cuartas.
Córdoba 26 de Setiambré de 

1876,—El Fiscal, Lucio Gimenez.

AùiüÙGlOS*

OBRASDE D. EUSEBIO FREIXA 
y Kabsfio, Jefe honorario de Admî- 
nisttacion civil y ex-ritcretario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicdcioD. 

PKONTÜARIU DE LA ADMIMS- 
tración municipal, con modelos y 
formularios para iodos los acto» y 
servicios a que son llamados los’ 
Alcaldes, AyoutsmienU», sus Bé

creUrios, Juntas locales da eose- 
fianza y maestros de instruccioa 
primaria. <0!

Se publica por cuadernos de 308 
páginas en 4.° al precio de 2 pese
tas 50 cénts., el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince días, 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: ai ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los coríe^onsalesquetieneel au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, directamente, remitiendo li
branzas ó sellos de franqueo de 
cualquier precio, .por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de nn real 
para oertifioar cada envío, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ay unta miento 
de Madrid.

OBBAS PUBLICADAS 
reoientemeute.—Gnia de conanmos. I 
— (6.* edición.)—Obra completísi- 1 
ma publicada en Junio de este año, . 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísima 
instrucción de 24 deJiJio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBUCION 
" da inmuebles, cultivo y ganadería. 

—Contiene: Form ni anos completos 
de. expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de oar-t 
Ullas evaluatorias;. da amillara-: 
mientes; de epéndices á les mismos; 
de repartos; de redamaciouee de 
agravio por exceso da cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem a un 
particular por la Junta pendat; de 
ceolamacion oa un pueblo solicitan
do rebaja ae conUibaciou por. cala
midad.pública en la cosetha gene
ral dei término; ídem de vanos 
con tribuyen te* por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajo! esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis, selon vigile del ramo, memBOs 
los artículos 6/, 9/ y 24 dé la Ley 
de 21 ué Julio ue 4b76; el novísi
mo con ti alo celebrado enue oí Mt- 
nitier lo de Hacienda y el Banco ue 
España; la Real Ornen de 28 de 
Agusto ue este año, y finalmente, 
multitud de observaciones» citas y 
advertencias sobre todos los expe- 
üieutoB insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado 50 petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
oúmerolSí

A108 Secretanos de 
Ayuatamieutó.

1 Pliegos estados para 
’ la formación del aminas 
1 miento y i^partimíentos, 
j presui uestes, estajos 
Lcom parativoa, cuentas 

de Alcaidía y Deposita» 
ría, relaciones y toda 

i clase de Impresos para 
las ofícinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 5. remand Sí y 
Letrados 18.

A los Secretarios
DE

Ayuntamieato.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-esUdos 

para la format ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bépartímíealo por ter
ritorial, con 4.1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo o los Últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sah tier
na ndo 54.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—lustruccion para 
el ejercicio det Protectorado en la 
Bentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Üernandez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de 'la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à Isa li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Allonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de ban Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Forada 
10, 3.*, Madrid.
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